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Domicilio* 
 

Región Calle 

Ciudad 
 

Número Block/Dpto. Sector 
 

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

 
1.1. Representante. 

Nombres*  
Apellidos*  
Cédula de 
Identidad 

 
 .  .  -  

 

Domicilio* 
 

Región Calle 

Ciudad 
 

Número Block/Dpto. Sector 
 

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

Acredita personería vigente del representante   Sí  No 

 
 
Sección 1: Apoderado* 
 
¿Actúa mediante apoderado? (Ley N°19.880) 
 
Nombres*  
Apellidos*  
Cédula de 
Identidad 

 
 .  .  -  

 

Domicilio* 
 

Región Calle 

Ciudad 
 

Número Block/Dpto. Sector 
 

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

Acredita poder art. 22 Ley N° 19.880   Sí  No 

 

Sí  No 
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Sección 2: Identificación del o los presuntos infractores* 

 
Persona natural  
Persona jurídica x 
 
Nombre 
completo  o 
Razón Social 

Compañía Minera Nevada SpA  

Cédula de 
Identidad o RUT 

 
85 . 306 . 000 - 3 

 

Domicilio* 
 

Región:  

Metropolitana 

Calle:  
Ricardo Lyon 

Ciudad: 
Santiago  

Número: 
222 

Block/Dpto. Sector: 
Providencia  

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

 
 
Sección 3: Antecedentes de la denuncia* 
 
Descripción de los hechos denunciados 
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Esta denuncia se interpone al nombre de la Asamblea por el Agua del Guasco 
Alto. 
 
 
A través de la presente, venimos a denunciar que Compañía Minera Nevada SpA 
está destruyendo aún más ejemplares de Azorella Madrepórica (llaretas) que son 
aquellas que están en los bordes y cercanías del camino (yendo de sur a norte) 
que va hacia la Planta de ARD.  

 

Éstas llaretas presentan dos tipos de afectaciones, muchas están con sus raíces 
colgando desde el camino, otras están negras y otras, las más, presentan 
manchas café amarillentas en su cojín a modo de grandes lunares en el. Esto 
contrasta rotundamente con otras especies que están más alejadas las cuales 
estaban con un verde muy fuerte incluso hasta florecidas. 

 

Es evidente que están llaretas se están secando y están siendo afectadas. 
Creemos que tiene directa relación con que están muy cercanas a la Planta de 
ARD y quizás las aguas acidificadas tanto evaporadas como que se puedan 
infiltrar las están afectando, o también puede ser que los cursos de agua que las 
sostienen están siendo afectados.  
 
 
Cuales quiera sean las razones, deben ser investigadas por esta Superintendencia 
y abrirse un nuevo proceso sancionatorio al respecto el cual por la reincidencia y 
el nivel de negligencia irresponsabilidad y desacato de la empresa termine en el 
castigo mayor: La revocación de la RCA. 
 
 
Sacamos fotos pero los vidrios del bus en que nos trasladaban estaban tan sucios 
que no se puede apreciar nada en dichas fotografías. Sin embargo son muchos 
ejemplares que están en estas condiciones y no resultará complicado para esta 
Superintendencia encontrarlos. 
 
 
Esta Superintendencia conoce el nivel de gravedad  de este incumplimiento que 
es gravísimo porque se comete daño ambiental a especies en estado de 
conservación, protegidas por su fragilidad y escasez. Además que es esta una 
especie que demora a lo menos 150 años en crecer 50 cm, así su daño es 
inconmensurable e irrecuperable por lo mismo la propia RCA declara al respecto: 
“Para la especie Azorella madrepórica (llareta) debido a que su hábito de 
crecimiento y su arquitectura imposibilitan que ésta sea transplantada el Titular 
ha comprometido al máximo el impacto ambiental de la construcción de caminos 
sobre esta formación vegetacional,(…)”. 

 
 
 
Compromiso en la RCA: 
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“Para estas especies en categoría de conservación, el titular ha propuesto como 
medida de mitigación realizar transplantes directos y/o recolección de semillas. 
Para la especie Azorella madrepórica (llareta) debido a que su hábito de 
crecimiento y su arquitectura imposibilitan que ésta sea transplantada el Titular 
ha comprometido al máximo el impacto ambiental de la construcción de 
caminos sobre esta formación vegetacional, y realizar un estudio sobre la 
ecología y biología reproductiva de esta especie para establecer su estado de 
conservación. 
 
Además, durante las etapas de construcción y operación, el titular instruirá al 
personal, tanto propio como de contratistas, respecto de normas de conducta 
adecuadas para la protección de la flora y fauna de la zona. Esta medida se 
materializará a través de capacitación, publicaciones y exigencias 
contractuales. 
 
Estará absolutamente prohibido la caza de animales, la tala de vegetación, la 
construcción de huellas o caminos nuevos que no formen parte de la 
planificación de la compañía y en general cualquier acción que pueda poner en 
riesgo o pueda dañar la flora y fauna, tanto en el área de la mina como a lo 
largo del camino de acceso.” 
 

(RCA.24/2006p.50) 
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¿Cómo tomó conocimiento de los hechos? 
 
De manera personal y directa en la visita inspectiva del 20 de Enero de 2016 realizada 
por la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA al proyecto Pascua Lama. 
 

 
Período o fecha del hecho denunciado 
Fue constatado tanto el 19 de enero como el 20 de enero. 

 
 
Lugar del hecho denunciado 
 
Azorellas Madrepóricas que están en los bordes y cercanías del camino (yendo de sur 
a norte) que va hacia la Planta de ARD.  

 
¿Conoce información geográfica asociada? 

En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a 
continuación 

Huso 19 Sur  
Huso 18 Sur  
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)  
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)  
Huso 17 Sur (Archipiélago de Juan Fernández)  
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 Sur) 

 

 
Coordenada Este  
Coordenada Norte  
 
¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del 
estado? 

La Azorella Madrepórica Llareta está protegida. 

Sí  No x 

Sí  No 
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